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CENTR@ CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HON€s'IDAO Y RESI',I.TAOOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CCIISTITUOONAL DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABASOO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANoA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M,A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGTOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIiIINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ALFONSO BARRUETA HERRERA, A CIJIEN EN LOSUCESTVO SE LE DENOI¡|NARÁ',EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIG.JIENTES DECLARAOCh]ES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG O{DUCTO DE SU REPRESENTANTE

OJE DE CC}.IFCRMIDAD COI'I EL ARTíOLO 115 DE LA COIISTITUOÓN] POLÍIICA DE LOS ESTADG UNIDOS

N¡EXICANG. 64 Y 65 DE LA CO.¡STITUOÓ.] POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY oRGÁN ICA DE LG I.,4UNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISÓ! TERRITGIAL Y DE LA GGANIZAOÓN] POÍIICA DEL ESTADO, COT.I PERSOI']ALIDAD J URíDICA,

PATRIMO ]IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOCI..IES PRIIVORDIALES EL GG}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA Cq\¡UNIDAD PARA LA PROMOGÓII DEL

DESARROLLOY PARA LA PRESTAOÓ.] DE LG SERVIGG PÚBLICG.
cUE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRC.ANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍ.CJIG 64, FRAMÓ! II, 65, FRACOCTIES I Y XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNICPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO MUNICPAL; MISMO CUE PARA EL E ERGCO DE SUS FUNOCITIES EJ EOJTIVAS,

OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFICENOA DE SU C#}IERNO,

ENTRE LAS cxJE SE ENGJENTRAN LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓ\, PREVISTA PCR EL ARTÍ.OJLO 73

FRACOÓ! IX DEL GDENA¡/IENTO LEGAL OTADO.

CUE EL ARTÍ\DJLO 86 FRACDÓl III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG I\¡UNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE C¡JE CGRESPO{DE A LA DIRECOÓ\] DE ADMINISTRAOÓI IR¡¡NR CC}ITRATG PARA LA

PRESTACCT{ DE SERVICOS PRGESICT{ALES, PREVIO AC1JERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUToRIZADOS PARA LA REALIZAOÓ{ DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE @[\¡TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOCT.I DE SERVICOS, Y TOG AOJELLG NECESARIG PARA LA CGRECTA ADMINISTRAOÓ! DEL

AYUNTAMTENTq DE CONIFORMIDAD COr.¡ EL ARIiGJLO 194 FRAmON XXV DEL REG-AMENTO DE LA

ADMINISTRAOON PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO TABAS@.

CI.JE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIoPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO 65 FRAMÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq ?3, FRACOó\] lX, y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG NIUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAOOÓ{ V DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA DEL I"4UNIOPIO DE CENTRq TABAS@

DESIG{Ó AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE AOM IN ISTRAC IÓN;

EI ERoENDo LAS FACTJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE Los
MUNIoPIC§ DEL ESTADo DE TABAS@ Y 194 FRACOÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FoRMA ALGJNA, POR LO OUE CIENTA CCT'¡ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPGÓ\I DEL PRESENTE C0{TRATO.
OUE PARA LOS EFEGTG DE ESTE COT.ITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA COT'/O SU DO\¡ICLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
oUE EL REOJRSO COru EL OUE SE GJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE C0IITRATq SERÁ A CARm DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO" EN EL E' EROGO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12'IOI, CON BASE AL NU¡/ERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HOI¡ESTIOAD Y RESUIIADOS

II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSCh]A FiSICA. OON REGSTRO FEDERAL DE OO\]TRIBUYENTES XPEDIDO

POR LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIO,
OJENTA OC[.I LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y COIDIOCNES MENCONADG
EN ESTE INSTRUI\4ENTO J URÍDICO, ASf MISIüO, TIENE LG CONoOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ EIo DE ESTE Co{TRATO
MANIFIESTA OJE SE ENGJENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LICIAOONES FISCALES'

PARA EFEGIG DEL PRESENTE OCNTRATO, SEÑALA COVO SU DO\¡IOLIO PARTIOJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES" CXJE:

I. HAN OONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TÉRMING CX]E DISPONIE EL ARTÍOJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI.¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIGPIG. oBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COÍ{DIOCNES SEÑALADC EN EL MISMq SE RECOI.IOCEN

MUTUAMENTE LA PERSoT.]ALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL C¡(JE OSTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CChITRATO.

II. CI.JE SE CE}LIGAN A oJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CCX.]TRqTO, ASÍ @N4O SUS LEYES Y REG-AMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOCNES LEC1ALES CIJE RI.,IAN LA CCTITRATACÓN, EJ EG]OÓN Y OJT/PLIMIENTO DEL

PRESENTE AGTo J URíDICO. PG LO ANTERIG Y CCI.I BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTAoOR DESERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG COI¡O

PROFESIONISTA, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A

FoRTALECER EL DESARROLLo DE LA ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍCO[/O A RENDIR LG INFORMES DE

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, I\¡ISMOS OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLICO

CIJE DESIGIIE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE sERVIcIos" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CCT{MMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACTGIAMENTE OCII{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCNTRATq

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CUE SE SEÑALE, EN CASO CO{TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESGSIÓ'¡ DEL MISMO.

TERCERA. .'EL AYUNTAMIENTO", POR MNCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' A TRAVES DE LA DIRE@Ó{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CoNSTITUoo\AL DE CENTRq EN EL DON4IoLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 19,099.80 (DIECINUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CCI{TRATq MÁS PRESTAOCNES ADIOONALES ESTABLEGDAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOÓ{ A LA CANTIOAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COÍISENTIMIENTO PARA

EFEGTUARLE LA REÍENOÓN DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOJLO 94 FRACOÓ.] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" OChIVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA O1 DE

ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE. OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" CCNVIENEN OJE UNA VEZ CCNCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CO'ITRATq ÉSTE NO

PCDRÁ PRORRGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y ÍERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SE)CTA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE OE}LIGA A MANTENER ABSO-UTA COI'¡FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{

A LCs SERVIGG oBJ ETo DE ESTE AOJERDO DE VüUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJI\¡ENTG E INFGMES A TERCERAS PERSO{AS, FiSICAS O J URfDICAS CO-ECIIVAS, SIN TENER EL

OONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO'' LO CGISIDERE NECESARIO, PODRÁ REaJERIR A "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS', UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDtCO.

ocTAVA. - .EL AYUNTAMIENTo" PORÁ DAR PG TERMINADO ANTICPADAMENTE EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CCA¡PETENTES O O]E EXTSTA RESOLUGCN DE UNA AUTGIDAD

JUDIOAL o ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT{ EL REOUISITO DE CUE EL TTTULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, OO\¡UNIOUE SU DEOSIÓ{ PG ESCRIIO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @N ONCO

DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{, PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

oJANDo OGJRRAN RAZONES DE INTERÉS GNERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGTO

CORRESPCTIDIENTE DE Mool-240; PCR REDUCRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGFESOS DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROCRAMA Y PROYECTO CORRESPCAIDIENTE, POR MUTUO @N]SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASi CCN]VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMO, PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAIVIENTE EL PRESENTE COI]TRATO, G.'ANDO "EL PRESTADO R

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VüUNTAD DE NO CCNTINUAR OCN LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ OJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE AOMIN ISTRAC IÓN,

CC}.] ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAGÓ{.

NoVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE

LoS TRIBUNALES OOÍ\¡PETENTES O OJE EXISTA RESOLUCÓ\ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CO\] EL SÓLO RECXJISITO DE COVIUNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS", POR LOS SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE OJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS, NO EFECTÚE O EJEGJTE LG SERVIGOS EN LA FORMA. TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

PORCXJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES O.'E'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOJTERA: EL tNoJMpLtMtENTo pG PARTE DE "EL pREsraooR DE sERvlclos" DE CIJALCIJIER cLÁusuLA

CCI\ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. " "EL AYUNTAMIENTO" NO ADCUIERE NI RECC»IOCE GLIGAOCN ALGJNA DE CARÁGTER LABGAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOÓ\] CChITRACIUAL CIJE

CCT{STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABA] ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCo, PoR Lo oJE COI.I FUNDAMENTO EN EL ARTÍqJLO 3, FRACGÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOON

DE REMUNERAcC}.]ES DE LoS SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUOO.]AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABASCo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS' NO SERÁ CCh]SIDERADO COMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECI.G LEGALES A CI.JE HAYA LUCIAR'

oÉcIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó! DE ASUNTG J URÍDI@S TENDRÁ LA INTERVENOÓ.I CTJE LAS LEYES Y

REGLAMENTC§ INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CLI',4PLIMIENTO DEL PRESENTE CON¡TRATO

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, CIJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\] DEL PRESENTE CO.]TRATO

MANTFTESTAN OJE EN EL N,I|SMO NO EXISTE DO-q LESIÓ\], MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALGJNO EN EL

CCT{SENTIMIENTo OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A OJALCUIER A@ÓI OIC SEE OERIVNON

DE LO ANTERIG,

DÉCIMA TERCERA. - LC§ CCT.ITRATANTES CCT.]VIENEN EN SO\4ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

@NTRATO, A LO D|SPUESTO EN LA LEGSLAOÓ! OVIL APLTCABLE PAR EL ESTADO DE TABASoo.
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DÉctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATTVo A LA tNTERpRETAoól v oJtr¡pLlt'¡teNTo DEL PRESENTE mNTRATq
LAS PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDt@ól oE rm H. TR¡BUNALES mI\,4PETENTES DE LA GUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCI.JIER

orRo FUERo o.,lE, pc RAzó{ DE su Do$/toLtq PRESENTE o FUTURq PUDIERA ooRRESP0\IDERLE.

ITioo cuT TuE y ENTERADAS LAS PARTES DEL mNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE COT{TRATO, C}JE

EN EL qJAL No EXISTE NINGJN VIOo DE LA VCI-UNTAD CTJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CONIFORMIDAD COf{ EL CONITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los rESTtcG DE LA cü.¡TRATAoóu orr H. AYUNTAMTENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL ESTADOR DE SERVICIOS'

¡.0

LANO LASTRA RRUETA HERRERA

DIREcToR DE AoMINISTRAC IÓN

sERV|DoRES púBLtcos RESPoNSABLES oEL cuMPLlMlENTo DEL SERVlclo coNTRATAoo

TESTIG OS

ENE CORROY I\¡ORAL LIC CLAUDIA HIDALGO

C

LI

TORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIR¡,4AS DEL CC).ITRATO DE HONICRARIOS ASIN¡ILADOS A SALARIOS, CIJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CO{STITUOONIAL DEL IüUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOCN, A OTJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENON¡INARÁ 'EL

AYUNTAMIENTO''I Y PCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ALFONSO BARRUETA HERRERA, A CIJIEN EN LO SUCESIVO SE

lr orruo,¡rrunRÁ "EL PRESTADoR DE sERVtcros", CELEBRADo EL oÍ¡ ot oet MEs DE ENERo oEL AÑo 2024.

S

ING.
RDIN
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